
  

 

RESOLUCIÓN Nº 278/2026 

POR LA CUAL SE DECLARA ASUETO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR (UNP), EL LUNES 29 DE JUNIO DE 2026, A 

PARTIR DE LAS 13:00 HORAS, CON MOTIVO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA 

SELECCIÓN PARAGUAYA DE FÚTBOL EN LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026. 

Pilar, 29 de junio de 2026 

 

VISTO: 

La participación de la Selección Paraguaya de Fútbol en la fase final de eliminación directa 

(dieciseisavos de final) de la Copa Mundial de la FIFA 2026, cuyo encuentro oficial se disputará 

en la fecha; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la clasificación de la Selección Nacional a las instancias decisivas del máximo certamen 

mundial constituye un acontecimiento de relevante interés deportivo y social, que atrae la 

atención y el interés de la ciudadanía paraguaya; 

Que, la comunidad universitaria de la Universidad Nacional de Pilar, integrada por estudiantes, 

docentes y personal administrativo, comparte el sentimiento de identidad nacional y el interés por 

acompañar el desarrollo del referido encuentro deportivo; 

Que, a fin de posibilitar que los miembros de la comunidad universitaria puedan seguir dicho 

compromiso deportivo, resulta pertinente declarar asueto académico y administrativo a partir de 

las 13:00 horas en todo el ámbito institucional; 

Por tanto, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR 

RESUELVE: 

ART.1°) DECLARAR ASUETO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO en la Universidad 

Nacional de Pilar (UNP), para el lunes 29 de junio de 2026, a partir de las 13:00 horas, con 

motivo de la participación de la Selección Paraguaya de Fútbol en la fase de dieciseisavos de final 

de la Copa Mundial de la FIFA 2026. 

ART.2°) DISPONER la suspensión de todas las actividades académicas y administrativas a 

partir del horario establecido en el artículo precedente. 

ART.3°) ESTABLECER que las Unidades Académicas y las dependencias administrativas 

deberán arbitrar los mecanismos necesarios para la reprogramación de las actividades académicas 

y administrativas que resulten afectadas por la presente Resolución. 

ART.4°) EXCEPTUAR que la suspensión laboral establecida en la presente Resolución no será 

aplicable al personal de seguridad y/o serenos, quienes cumplirán su jornada de trabajo habitual 

para garantizar la seguridad de las instalaciones. 

ART.5º) COMUNICAR y archivar. 
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